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Quinlentrul diecisiet.e Kilogramos de cl1apa ~alvanizada de
diez/diez.
Dos míl seiSClento¡.; trece Ieilogl'amo.'i de chap::¡ galvanizada de
doce/diez.

Setenta Kilogramos de chapa galva-lllzada (le quince/diez.

Por cada cien tan-cOl Le.; de tecbo sin Cll.VOlH:nte de chapa.
modelo VeA-quince, con un peso net(l pOI nHJ.xato de cuarentn.
y nueve coma cinco kilogramos. pl'e,'iamente I:'·'\f)i)),lado':; podrún
importarse :

Cíen grupo" motoventíladore" VCA-qumu'
Trescientos sesenta kílogramo~ de tubo de c,,) 'H· de Quince

coma cinco por catorce coma tres
Quinientos cuarenta kílogramos de i)'1.1H.ia de dlllumio de

ciento ochenta pOr cero coma dos.
Sdecientof' diecinueve kilogramos de dlapa ¡;alvani7.adu dl~

diez/diez
Cuatroelentu:; \'eintinueve kilogramos dI' chál,w galvanizada

de doce/diez.
Mil doscientos ctoe{~ kilogramos de chap;¡ ~~a:\,m)zada de

quince/diez.
Cuatrocientos veintimwve kilogramoc:. Ji' dW_P:l galvanizada

de veinte/die?.

Por cada cien ian-coils ell;' lecho sin t'tlVOl\.:PI"!l_t· de ehapa.
modelo VCA~veintB, con 1111 ¡,reso neLo ¡JO;' apurat.u de sesent.a
y dos kilogramos. previamente exportados. podrún nnportarse:

Cien grupoo motoventiladores VCA-vemte.
Quinientos cuarenta kilogramo::; de tl1;¡ü d,· r()l,¡(~ ue qU!l1ce

coma cinco por catorce coma tres.
Ochocientol:i kilogramos de banda de rllu_miaio de ciento

ochenta por cero coma dos.
Ochocientas cuarenta y siet¡;: kilogra-lncs de chapa galvani·

zada de diez/diez.
Quinientos sesenta y ocho kilogramo::; d" chap:; galvarlizada

de doce/diez,
Mil quinientos cincuenta y cuatro kilogramo,s d~~ chapa galo

vanizada de quince/diez.
Quinientos noventa kilogramos de dUllY~ ;~8.1rar,j7.:l(ja de vein

te/diez,

Por cada cien fan-coil¡; de techo sin en'lolventf' de cl1upa,
modelo VCA·veínticinco. con un peso UfOto por aparato dIO' ochen
ta y ocho kilogramos, previamente exportad{l~, podr;in impor
tarse:

Doscientos grupos tnoto\,{>ntitaclores VCA·quJI1ce-
Setecientos veinte kilogramos de tubo de cobrt' d~~ q ulnct>

coma cinco por catorce coma tres,
Mil setenta kilogramos de banda de 8ll.lmmio di" cienlo ochen·

ta por cero coma dos
Novecientos setenta .v sejs Kiiogr:111li"}!; el:- f'l1:lP:l ,-¡atvanizada

de diez/diez.
Seiscientos noventa y siete kilogramos df' r:hapa galvanizada

de doce/diez.
Mil novecientos treinta .v un kilogramos de- chapa galvaniza

da de quince/diez.
OChocientos veintiséis kllogl'amos ele dlap-:-l gn]vf-mizada de

veinte/diez.

Por cada cien t"an·coils de techo sin envolvent€' de chapa, mÚ'
delo VeA-treinta y cinco, con un peso neto por apara.to de Ci€Il
kilogramos previamente exportados, podrán importarse:

Doscientos grupos motoventtladoret<. VeA-veinte.
Novecientos kilogramos de tubo de cobre de quince coma cin

co por catorce coma tres
Mil trescientos cuarenta kilogramo::; de [lamia dc almninl0 de

ciento ochenta por cero coma dos.
Mil dento quince kilogramos de chapa galvanizada de diez/

diez.
Ochocientos veintiséis kilogramo.';. de cllapa dJ.lvanizada de

doce/diez.
Dos mil doscientos. setenta y cuatl'o kilogramo¡.; de chapa gal

vanizada de quince/diez.
Novecientos ochenta y siete kilogramo~, de cl1npa galvanizada

de veinte/diez.
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

vechables el siete coma cinco por ciento de la chapa galvanizada,
chapa zincor y banda de almninlo, y el cinco por ciento del
tubo de cobre, que adeudarán los derechos arancelarios que les
corresponda, según su naturaleza, confonne a las normas de va
loración vigentes.

Articulo tercero.-Se otorga este réglmen p01' un peliodo de
cinco afios, a partir de la publicación de esta. concesión en el
«Boletin Oficial del Estado».

Las exporta.ciones que hayan efectuado desde el vemticinco
de abril de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
indicada, tamqién darán derecho a reposición, si reúnen los re·
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las .mportaciones deberán solicitarse dentro del año slguien
te a la fecha de las exportaciones respectIvas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para l8.s exporta
ciones a 180S que se refiere el párrafo anterior

,\ n.lClliO dHtJ\..o.-La exportacion precederá siempre a la 1ffi
portaciün debiendo hacerse constar en toda la documentación
nect'.saria parJ. el d€hpacho que el interesado se acoge al régimen
de l'i:'posir:ón otorgado por e::;te Decreto

.'\r~:cu"; (juiJli.{) -- Las exportaclOIles f: ünportaciones que se
pri:'u'ndan ¡'('uli/al' al amparo dc esta concesión y ajustándose a
~m::; l€l'mil)OS <.;erún ~om€tida." a la Dirección General de Comer·
ClO E:-;l.\.'l"i<}l ,l los efectos que a la misma competen,

LiS PtllS".'- ~k 0ligen de lll.s mercancías u importar con ¡rall·
qukJ:l se-,',\Jl tudos aquellos con los Que Espafia mantenga rela
.... ione;:; Gomer<: úde" normales. Los paises de destino de las expor·
taciOIli'S <;€rán aqu€llos cuya. moneda de pago sea convertible,
pudL'ndo la Dirl,cción General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oport\lno~ autorizar exportaciones a los demár:; países, va
leder:l:--' P~tnt uhtHWl reposición con franquicia.

A:~lCU:O c(~~.{~' --Ln Dln_'ccíón General de Aduanas adoptara
¡as medlda.", qlk considere pertinentes para el debido control de
la;: UP~_'ri;C¡(\l:'

,\rtJeuJ¡, .'wpll!1W,--Para obtener u lüx-~ncia de importación
cDn fr<'.llqmC'1. Justiflcal'a el beneficJal"io, mediante la oportW1a
ceri'ificacióY'. qne se han exportado lF'; mercancías correspon·
dien:f'.' :1 ji' 'T))osici"n pedida

.'\rtlcul>j oetavo. La DirtTeibn General de Política Arancela~

ría POdl':i dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
ctc::;Pl'vü!'--imient.o [j(> hl presente concl';sión

-", :~1ed.O noveno. --Por el Ministerio de comercio y a instan
eia (.el pa.rt.ieulal\ podr~ln modificarse las extremos no esencia
les <:;"];j ('Or-'Cf,!(,n t'n lél fecha V modos que se juzguen neee
!>ark'

pOi" el pJ'e:~enle Decreto, dado en Madrid
nUcr:i:,) dp mil nov-ecienlos spsenta y nueve.

J~RA¡NCISCO FRANCO

r:¡ \Tin'-llro er' CÜlUe!'i'io.
I PA!' .,ell". , n;\RCIA-MüNCO y f'EH:'i_\ND.EZ

n¡. CRETO í>l:Sl 1~;,!j9 dI' :!7 de uw.rr:o, por el qli'"
" c'IILcdc a «(SocieLiüd L'"pllIiola de Construccio~

,,,, BaiJcock & !-Vilco;!: C. A.)}, el regimen de re·
jJosiciúll um fran(faicia arancelaria para importa
¡'_'I! ile /lio01ns df' acero especial sin aleación, de

'!cero {lleado 1-1 de tllbas de acero sin 801dadura por
'l'flO1'todones prel'lamentr Teuli.".:.adas de recipien·
/1:" lf ¡)O/ella.'! para {jav.'!

La Ley rq¿;uladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria ele veintkuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta .Y dos. dispone que en orden al fomento de las eX
portaclOlJes, j1uHlp autorizarse 2. aquellas personas que se pro
pongan exponar productos transformados. la importación con
franquicIa arancelaria de materias primas o semielabOl'adas ne
cesarias para reponer las utílízadas en la fabricación de mer·
canrtas exportadas.

Aeogiéndosf' a 10 dü;puesto en la mencionada Ley, la Entidad
(Sociedad F.spai'lola de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A.»,
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia arance
laria pura la unportaCÍón de blooms de acero especial sin alea
ción. de acero aleado .v de tubos de acero sin soldadura, por
export8.cione~, prf',:iamente realizada" de recipientes y botellas
para ga::;es.

La opera6ón .solicit.ada satisface IOh fines propuestos en di
cha Ley y IUf; normus provísionales dlctadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplido lm~ requisitos Que Si?: establecen en ambas disposi
ciones

En su Virtud. a propuesta d.o! Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo p!'Jlnt>ro ~-Se concecle a «Sociedad Espafiola de Cons~

tl"Ucciones Babcoek & Wilcox, C. A.,). con domicilio en Bilbao,
Gran Vía. cincuenta, el reg'ünen de reposición con franquicia
araneelnria, para importación de desbastes cuadrados o rectall
guIares (blooms) de acero especial sin aleación (partida a.ran
celaria setenta y tres punto C€ro siete A) de acero aleado de
construcción (p~1.rtida arancelaria setenta y tres punto quince
punto B uno bi y tubos de acero sin soldadura (partida aran
celaria setenta y tr('s punto diedocho punto A puntO) por eX~

portacíones previamente realiZadas -de recipientes de hierro o
acero para gases comprimidos ü licuados y botellas de acero
para gases (partida arancelaria setenta r tres punto veinticua
tro B)

.'\rtl{·lI:" h' ~'uLd.(). ·--A efectus eüntables "e establece que:

Por calla cíen kilogramos de reclpientes o botellas previa·
mente ¡>xporlado::; podrán importarse
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Ciento cuarenta y seis kilogramos con CJen gramos de blooms
o ciento tres kilogmllo:; con noventa gramos de tubos de acero
sin soldadura.

Dentro de estas cantl(jades se (;ou:,;ldel'un nlfTmas el cuatro
coma cinco por Cif'IltlJ de los hloom" importadus. que no den~n

garún derecho arRncelanü alguno, .v subproductos aproveclm·
bies el vemt:h;iete coma ceru :-ilet€ p01 ciento ele 1.os b]üoms v el
t.res por ciento ~e los tubos importados. qne ademlanill los'de
rechos arancelarIOs que les l'orresponda se¡:ún .0;'1 n;lturale?a
conformf:.' a la:;: normal" d(~ valoración vigent;o.t

Articulo ter{:ero~-S(' otorga este _ré;limt:cll p. d Ull p,'l'iodú de
cinco años, a p<.utlr de la publlcamón dt~ et,L;-1 umcesión en el
«Boletín Oficial del Estado»

Las exportacione¡.; Que haYiuJ cfeclll:¡do ül,:.,c!e el {Hec-¡ocho
de enero de mil novecientos sesenta ~- lltleV¡ h(l[.;l·a ia fech~,

antes jn~~cada, taJ:nbién darún del'ecl1u 8, rt::pu~kión si reúnen
los reqUIsitos prevlstos en la norma du(¡déómn de las conteni·
das en la Orden minIsterial df:' la Preside:tcÍet del Goóiernn dI" i
quince de marZO ele mil nove('Íentos sesenta \" trc:c

Las importadones deberán solicitarse (Jimtrü de! allO .s1
guientes a la fecha de laR exp01'Uteiones respectiva¡.;, Este plazo
eomenzar{, a contars(~ a p:u'Ur de la k'cha (LO pulJJkación de
esta concesión en el (,Boletín Oficjal del 8stad{))). PtU;1 las {'x
portaciones a lBs qUE' "-f' re1'ie]"(; el p:ün'fo n:"_·f'riur<

Art~~ulo cu~n'to,-La l:::xj)ol'tDdcn ¡ll'eced('Ll ,L;.'ll-pn:.' a Ll un·
portaclon. debiendo hrwerse constar en toda 1:l drwumentacion
nec-esal'Ia para el despacho qU€ el mLercsado -'C :,eog" al régi
men de reposlcion otm'gado por este Decrl'to

Artículo quinto,-Lns eXj)ort.adollPs ¡. ünpv,·t:H'iOlH':'ó que :O;P
pretendar.l realizar al amp?_ro de I:'sta .cu!lce.<i, 'ti .V Djllstados a
sus térrmnos, seran :.;cmetldas a la Dlreecinl1 GenpT'al de Co
mercio Exterim. a los efectos que f¡J _misma competen.

Los pmses de OI'ígen cie las ml:'rr'anCla~; fL ímDortar con fl-an
quicia s€l'án todos aquellos <:011 los qw" Espaíú¡ mantenga re
laciones comerciales normales. LaR países de {j{:stino de las ex·
p>ortacion~s serún ~quel~9s cuya moneda de pago sea conver·
tlble, pudIendo la DlrccclOn General de Comercio ExtfTior. cuan·
do lo estime oportuno, autorizar expürta{'Íün{"s él bs dt'!DúS pai
ses, valederas para obtener reposición Con frnnquieia

Artlculo Rextü.-La Direcd(ln Genf'nH d~

las medidas qUl:' con"idt'1'E' pn1 irlf'ntf"; '~}11 ~\

de las oPNaei!J1if;S

Articl1lo séptllllo,--P:nu oi.>i \'n('1' i:¡ l~U'll"!"

con lrauquicia :JTancplarú{, jnstit'ie:l!':_1 e: j;¡OJ)f'

la oportuna eertitkaCÍótl, qW\ se h:ltl '"XL1u!'tnr!,'
correspondienTes a la t'€posicióll pedid:i

Articulo octavo.-La Direcclón Genen,l de ['.:!lLlca Arancela
ria podrá didar las nonnas que estime adt'CU8das pam el llif'
jor desenvolvImiento de la pre;;pnte concesión.

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio S' a. InS
tancia del particular, podrán modifjcarS{~ los extremos no esen
ciales. de la concesión en la ft>cha y modos ql1(' <w jUZo;lH'n ne
cesarlOS,

Asi 10 dispongo por pl pn's,'nte Decn:Lo, dndo'll Madrid a
veintlsiete de marzo de mil l:1evecientos sesenLu \ nueve,

F'RANCISCO FRANCO

El i\..1iltlSlrO ci<-' COill;" ,'10
F'AUSTINO GARCIA-J\.lQNCO \' F'ERNANLl.F:Z

DECRETO 682!1!J69, de 27 de 111(11'.'.0. pOi el qUé'
se concede a «Lezama y Campallia, ,'1', .éLil, f'l ré
glm.en de reposición con franquicia uraneelaria para
importación de carriles aptos para Sil relmninación
por e.1:poriaciones previamente 1'('ilh::arfas ele anljU
lares laminados en caliente.

La Ley reguladora del Régimen de ReposÍi._:ión con P:ranqui
cia Arancelaria de veintICuatro de dIciembre de m,l novecÍ{'n
tos sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las e:\.
portaciones puede Rutorizari:ie a aquellas p€rsonas que- se p~'o~

pongan exPortar productos transformados. la importación con
franquicia arancelaria de materias prímas o semielaboradas ne
cesarIas para reponer las utilizadas en la fabricación de mercatl
das exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la meneionada Lev. la Enti
dad «Lezama y Compaüia, S. A.). lla s(J!icita<Jo el régimen dp
reposición con franquicia arancelaria para importación de ca~

rrBes aptos para su l'elamlnación, por exportaciones previamen
te realizadas de angulares laminados en caliente.

La operación solicitada satisface los tines propuestos en di
eha Ley y las normas provisIOnales dietadas p::lra ;;.u aplicación
ele quince de marzo de mil novPclentos S{~senta y tres y .se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disl::rosieionoes.

En su virtud. a propuesta {jf>-l Ministel'io dE' comerdo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en 3U reunión del
día veintiuno de marzo de mil noveeielltú f' s€t!enta v nuevE'

DISPONGO:

!utieuio 1l"lmf'lO,--Se (;oncede a la firma {(Lezama y Compa
~~1,3, S, A_)}, (:un domicilio en Bilbao. rampa A. de Urlbitarte, nú·
mero uno el régimen de reposIción con franquicia arancelaria
pUl-a importaL'iún de carrile.'l de mús de veinticinco kilogramo~

por metro. a todo Su largo y aptos para su relaminación (par
tida arancf'lal':a "~etenta y tres punto dieciséiR punto A punto
iJl:O), pul' expurt.aciones prcvÍfunente rf'aHza.d3.~ de angulares 1a
mmados (,'11 cal1ente inferIores a ochenta mllimetros (partiqa
arancelaria f'ett:'nt:_l y t-¡·ps punto once punto B punto dos pun·
ta a)

A.rticulo ;:;t-'¡~urhl{J'-'--l\ efectos contables re establece que:
Por cilda cien kilog!'amos de angulares. p,reviamente expor

tado:.;. PO(:l'i~1Il importar,;e ciento ocho kilogramos de carriles.
D",uLl'c dt, {'-<.:ti1,<; (Hn"ida·de; se consideran merma..'" el dos por

eJeuto de in rnateria importada. que no devengar~ü1 derechos
arancelarios. y subp1'oductoF aprovechables el cinco coma cuatro
por ciento de dicha materia prIma que adeudarán los derechos
arancelarios que les conesponda por la partida arancelaria se
tenta y tre..., punto cero punto A punto do::; punto b), conforme
a la.s nOl'm~lS de valoraclón vigentes

Articulo 1 tTCPl'O ---Se otorga este régimen por un Periodo de
t'lIleo aúo;.; 8 partir de la PHblic~leiÓll Ol' esta concesión en el
({Boletín Ofidal <-Iel Esta<iOJ)

La;.; expona-dUlle¡; realizadat; desde el veintitrés de enero de
1111] J:oveCÍenlcs s\'senta V nueve hasta la fecha antes indicada,
tr1mbién dUl'l'nl den:cho' a reposIción. si reúnen los requistios
pr",vistoB en la t1úrma duodécima de las contenidas en la Orden
minist<'l'ial dt' la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
d,' mil f1:,vecit'ntos sesenta y tres.

Las ¡mportacionb deberán sollcitarse dentro del año siguien
Le a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzarú a {:onta~'se a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
pOrHtc!olwS a las qup.;e refiere el p<'trrafo anterior.

Articulo CH8.rto,-.La eXPorklciún precedera siempre a la im
portacíón, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
nwn (JC l'E'Po"i'-ión otorgado pOl' este Decn~to

ArtiCllln Qlliut.ú,----Las exportaciones e impOl'taciones que se
pt'!Cit>udan n,,;diz~H' al amparo de esta eonceslón y ajustándose fl
sus términos senlU sometidas a la Dirección General de Comer
clOF:xterior, a los Hecto:'> que a la misma competen,

Los paises de origen de las mercancia& a importar con fran
quicIa serún t;)do~ B,quellos con los que España mantenga re·
laciones comerciales normale5. Lor; paisei:' de destino de las ex
portaCiones s(~rün aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. lmctiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime oportuno, autorizar exPortaciones a los demás pai
.ses. valederm' p:1ra obtener reposición con franquicia.

Articulo Sf'xto.,--La Dirección General de Aduanas adoptará
lll.s medidas que- con,,¡dere pertinentes para el debido control
di~ las operacinw"

Artículo ¡';t;pUmo,~-h.H'a obtener ia licencia de importación
con franquicia al'ancelana justincaru el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, que 8e han exportado las mercancialll
('o!'t'espondientes n la reposición pedida,

Artículo octavo-La Dirección General de PaliUca Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo ¡IUVl'no,~-Pol' el Ministerio de Comercio, y a instan
da del particular, podrün modificarse los extremos no esenciales
d~~ la {:üllce;:.:(,n i'n h fecha v modos Que se juzguen nece
sarios,

Asi le dispungu ])01' el presente Decn'to, dado en Madrid a
l;>f"intisieif' de llltll'D" de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :\)¡niSrro dj~ Comercio.
?A1JRTINO OARCIA~MONCO y FERNANDEZ

f.,FCRETO 683/1969, dt' 2f1 de mm'zo, por el que
couc(-:'{Ú' a- la jirma ((Ferodo Españ,ola, S. A.», el

i egirnen de 1'eposíción con jranquicfu arancelaria
para la importación de resina jarmo-jenólfca en
poho y resina !enóIica por ..~:cportacion.es de zapatas
¡fe heno.

La Ley Reguladora del Régimell de Reposición con fran
quicia, a.rancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesent.a y dos. dispone que, en orden al fomento de l~
expol'tacione.c:. puede iwtorizarse a aquellas personas que se- PfQ-


